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Università degli Studi di Napoli, Federico II, Italia 
 

ACTA  

A los 18 días del mes de noviembre de 2014, siendo las 11,30 hs., se reúne en el Aula Pos1 de la 

FAPyD, la Comisión Asesora designada por Res. Decana Nº 309, a fin de entender en la selección 

de postulantes para intercambio estudiantil internacional para cursar uno o dos (1 o 2) semestres 

académicos (2do. Sem. A.A. 2014-15 0 1ero. Sem. A.A. 2015-16) en la Facultad de Arquitectura de 

la Università degli Studi di Napoli “Federico II” de Nápoles, Italia. 

Integran la Comisión, y se encuentran presentes, el Dr. Arq. Gustavo Carabajal, el Prof. Arq. 

Manuel Fernandez De Luco y la Dra. Arq. Isabel Martínez de San Vicente (miembro suplente).  

En primer lugar se examina la documentación preparada por la Lic. Romina Lucatti. Se constata  

que se han recibido en tiempo y forma tres (3) postulaciones, disponiendo la Comisión de un 

expediente por cada uno de los candidatos. 

En segunda instancia los miembros de la Comisión Asesora, en consideración a la naturaleza del 

llamado y las candidaturas examinadas, acuerdan en que para la selección de postulantes las 

postulaciones serán ponderadas en función del respectivo desempeño académico, según los 

siguientes indicadores y en el orden en que se mencionan:  

1) un promedio académico superior a siete (7);  

2) Motivaciones, conocimiento y explicitación del programa de estudios a desarrollar en la 

Institución receptora; 

3) acreditación de manejo del idioma italiano;  

Explicitados los criterios, la Comisión Asesora pasa a analizar la documentación presentada, en el 

marco de tales criterios. De dicho análisis surge el siguiente orden de méritos: 

1- LUCCI, Mariana 

2- FRANCESCHINA GERBALINO, Antonella 

En referencia a la tercera postulación, correspondiente al alumno Fausto Galizzi, ha quedado 

desestimada dado que no cumple con el criterio número uno, referido al promedio académico.  

 

Siendo las 12.30 hs., la Comisión Asesora da por concluidas sus actuaciones. 


